
 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

PLANEAMIENTO INTEGRAL 

 

DEL PREDIO RURAL PARTIDA N° 11039951  Y  

EL PREDIO RURAL PARTIDA N° 11039952 

 

 

 

PROPIETARIOS: 

    SHEBRAD E.I.R.L. 

CHACHAPOYAS, JULIO 2022 

  



  

 2022      1 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE CHACHAPOYAS  

 

INDICE 

1. INTRODUCCION: ................................................................................................................... 3 

2. OBJETIVO: .............................................................................................................................. 3 

3. ANTECEDENTES: .................................................................................................................. 4 

4. MARCO NORMATIVO: ......................................................................................................... 4 

 4.1. CONSTITUCION POLITICA DEL PERÚéééééééééé.éééééééééé...4 

4.2. LEY N°27783 LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACIONééééééééé...é.4 

4.3. LEY N° 27972, LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADESé.éééééééé.éé.é..5 

4.4. D.S. N° 022 2016 VIVIENDA: REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO  

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLEéééé.ééééé...ééé.é...7 

4.5. LEY N°29090: LEY DE REGULACION DE HABILITACIONES URBANAS  

Y DE EDIFICACIONESééééééé.éééééééééééééééé.ééééé.é...8 

4.6. D.S. N° 029-2019-VIVIENDA: REGLAMENTO DE LICENCIA DE HABILITACION  

URBANA Y LICENCIA DE EDIFICACION.ééééééééééééééééé..éééé..9 

4.7. REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES (RNE)éééééééé..ééé.é.10 

4.8. PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE  

CHACHAPOYAS 2013-2021ééééééééééééééééééééééééé..éé13 

5. ASPECTOS GENERALES DE LOS PREDIOS:ééééééééééééééééé.....16 

5.1. LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN..éééééééééééééé...éééé...éééé.17 

5.2. LIMITES Y COLINDANCIAS DE LOS PREDIOSééééééééééééééééé.17 

5.3. AREA Y PERIMETRO DE LOS PREDIOSééééééééééééééééééé...20 

5.4. COORDENADAS Y TOPOGRAFIAééééééééééééééééééééé..é.20 

5.5. CARACTERIZACION FISICO-ESPACIALéééééééééé..ééééééééé..22 

5.5.1. CARACTERISTICA URBANA DEL PREDIO Y SU ENTORNOééééé....22 

5.5.2. ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS: VIALIDADéééééééééé24 

5.5.3. ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS LIMPIEZA PUBLICAéé...é.é..26 

5.5.4. ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS TRANSPORTEéééééééé26 

5.5.5. DOTACION DE EQUIPAMIENTOS URBANOS: EDUCACION, SALUD Y 

RECREACIONééé.éééééééééééééééééééééééééé.27 

5.5.6. ACCESO A LOS SERVICIOS BĆSICOSéééééééééé..ééééé27 

6. ASPECTOS TECNICOS DE LOS PREDIOS: .................................................................. 28 

7. PROPUESTA DE PLANEAMIENTO INTEGRAL: ............................................................ 28 



  

 2022      2 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE CHACHAPOYAS  

 

7.1. PROPUESTA DE PLANEAMIENTO INTEGRALéééééééé.éééééééé...29 

7.2. ZONIFICACION PROPUESTAééééééééééééééééééééééé...é30 

7.3. APORTACIONES MINIMOS REGLAMENTARIOS.éééééééééééééé...é30 

7.4. PARĆMETROS URBANĉSTICOSééééééééééééééééééééééé..31 

7.5. SISTEMA VIAL URBANO: RED DE VĉAS PRIMARIAS Y LOCALESéééééééé.31 

8. CONCLUSIONES: ................................................................................................................ 36 

9.    PANEL FOTOGRÁFICO:¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤¤...36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 2022      3 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE CHACHAPOYAS  

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL 

1. INTRODUCCION: 

La presente memoria describe el sustento técnico normativo del Planeamiento 

Integral del Predio Rural con partida registral N° 11039951 y N°11039952, del 

sector Achamaqui-Pencapampa, distrito Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, 

departamento de Amazonas.  

A la fecha la Municipalidad Provincial de Chachapoyas cuenta con un Plan de 

Desarrollo Urbano para la ciudad de Chachapoyas aprobado con Ordenanza 

Municipal N°070-2014 MPCH con fecha , sin embargo los predios con partida 

registral N° 11039951 y N°11039952 no cuenta con zonificacion, por ello es 

necesario la elaboración de otros instrumentos que puedan servir de soporte al 

crecimiento urbano.  

En ese sentido, el Planeamiento Integral es un instrumento técnico-normativo que 

complementa los diversos instrumentos de planificación del territorio y desarrollo 

urbano.  

En la presente memoria descriptiva se describen las características de los predios, 

así como las diversas normas de carácter nacional y local que regulan los procesos 

que implican el desarrollo urbano.  

Finalmente se hace la propuesta de zonificacion y la propuesta de integración a la 

trama urbana mas cercana.  

2.  OBJETIVO: 

Sustentar técnicamente la propuesta de Planeamiento Integral que incluya la 

propuesta de zonificacion, así como la propuesta de integración a la trama urbana 

mas cerna en concordancia con el Reglamento Nacional de Edificaciones, el D.S. 
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N° 022-2016-VIVIENDA y el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de 

Chachapoyas 2013-2023. 

3.  ANTECEDENTES: 

Los predios rurales del sector Achamaqui-Pencapampa, distrito Chachapoyas, 

provincia de Chachapoyas, departamento de Amazonas son propiedades de 

SHEBRAD E.I.R.L, el predio se encuentra inscrito en la Partida registral N° 

11039951 y N°11039952 de la Zona Registral N°II-Sede Chiclayo Oficina Registral 

Chachapoyas 

4.  MARCO NORMATIVO: 

3.1. CONSTITUCION POLITICA DEL PERU  

Artículo 194.- Las Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 

gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia. 

Artículo 195.- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local y 

la prestación de servicios es su responsabilidad, en armonía con las políticas y 

planes nacionales y regionales de desarrollo. 

Son competencias para: 

(¤) 

6. Planificacr el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la 

zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial. 

(¤) 

3.2. LEY N°27783 LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACION 

Promulgada el 20 de Julio del 2002, define las normas que regulan la 

descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y 

fiscal del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
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La Ley de Bases de la Descentralizacion, por otra parte, señala en su articulo 42 

como competencias exclusivas para los Gobiernos Locales. 

a) Planificar y promover el Desarrollo Urbano y Rural de su circunscrpcion y 

ejecutar los planes correspondientes. 

(¤) 

e)   Formular y aprobar el plan de desarrollo conertado de su comunidad. 

(¤) 

g)   Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación,, concertación y 

fiscalización de la comunidad en la gestión municipalidad. 

(¤) 

3.3. LEY N° 27972, LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES 

Artículo I.- Gobiernos Locales 

Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organizaicon territorial del 

Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 

institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 

correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, 

el territorio, la población y la organización. (¤) 

Artículo IX.- Planeación Local 

El proceso de planeación local es integral, permanente y participativo, articulando 

a las municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas 

publicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y funciones 

especiificas exclusivas y compartidas establecidas para las municipalidades 

provinciales y distritales. (¤) 

Artículo 9.- Atribuciones del Concejo Municipal 

Corresponde al concejo municipal: 

(¤) 
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4 .- Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que 

identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de 

seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación 

ambiental declaradas conforme a ley. 

5 .- Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema 

de Zonificacion de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos 

y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento territorial.  

(¤) 

Articulo 73.- Materias de Competencia Municipal 

La Ley de Bases de la Descentralización establece la condición de exclusiva o 

compartida de una competencia. 

Las funciones especificas municipales que se derivan de las competencias se 

ejercen con carácter exclusivo o compartido entre las municipalidades provinciales 

y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley organica. 

Dentro del marco de las competencias y funciones especificas establecidas en la 

presente ley, el rol de las municipalidades provinciales comprende:  

a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel 

provincial. Las municipalidades provinciales son responsables de promover e 

impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente 

al ámbito de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los 

procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital. 

(¤) 

Artículo 79.- Organización del Espacio Fisico y Uso del Suelo. 

Las municipalidades en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 

ejercen las siguientes funciones:  

1. Funciones especificas exclusivas de las municipalidades provinciales: 
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1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que 

identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas 

de protección o de seguridad por riesgos naturales, las áreas agrícolas y 

lasa áreas de conservación ambiental. 

1.2. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el 

Esquema de Zonificacion de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 

Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el 

Plan de Acondicionamiento Territorial. 

(¤) 

3.4. D.S. N° 022 2016 VIVIENDA: REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

Artículo 58.- Definicion del Planeamiento Integral. 

El Planeamiento Integral es un instrumento técnico-normativo mediante el cual se 

asigna zonificacion y vias primarias con fines de integración al área urbana a los 

predios rústicos no comprendidos en los PDU, EU o localizados en centros 

poblados que carezcan de PDU y/o de Zonificación. 

Artículo 59.- Ámbito de aplicación del Planeamiento Integral 

El Planeamiento Integral se aplica a los predios rusticos comprendidos en el PDU, 

el EU y/o la Zonificacion con fines de habilitación urbana cuando: 

- El área por habilitar se desarrolla por etapas; o 

- El área por habilitar no colinda con zonas habilitadas; o 

- Se realiza la independización o la parcelación de un predio rustico. 

Artículo 60.- Contenido y consulta del Planeamiento Integral de un predio rustico 

contenido en el PDU 

60.1 El Planeamiento Integral del predio rústico comprendido en el PDU  contiene 

la red de vias primarias y locales; los usos de la totalidad de la parcela y, la 

propuesta de integración a la trama urbana mas cercana. 

(¤) 
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Artículo 61.- Contenido y forma de aprobación del PI de un predio rustico no 

contenido en el PDU  

61.1 El PI del predio rustico no comprendido en el PDU, el EU o localizado en un 

centro poblado  que carezca de PDU, de EU o de Zonificación contiene, además 

de lo señalado en el numeral  60.1 del artículo 60 del presente Reglamento, la 

Zonificación y la reglamentación respectiva.  

61.2 El ámbito de intervención del PI puede comprender a más de una parcela 

rustica del  mismo propietario. 

61.3 La propuesta final del PI con el respectivo Informe Técnico Legal es presentada 

por la  Gerencia Municipal competente al Concejo Municipal provincial para su 

aprobaciĎn mediante  Ordenanza. (¤)  

Artículo 62.- Vigencia del PI  

Su horizonte de planeamiento es de largo plazo a diez (10) años; sin embargo, la 

vigencia del  PI concluye cuando se aprueba el PI o el PDU o el EU que lo actualiza. 

3.5. LEY N°29090: LEY DE REGULACION DE HABILITACIONES URBANAS Y DE 

EDIFICACIONES 

Artículo 3.- Definiciones  

Para los fines de la presente Ley, entiéndase por:  

(¤)  

9. Planeamiento Integral  

Instrumento técnico-normativo mediante el cual se asigna zonificación y vías 

primarias con  fines de integración al área urbana, a aquellos predios rústicos no 

comprendidos en los Planes  de Desarrollo Urbano o localizados en centros 

poblados que carezcan de Planes de Desarrollo  Urbano y/o Zonificación. En este 

caso el Planeamiento Integral es aprobado por Ordenanza  Municipal de la 

Municipalidad Provincial.  
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Los planeamientos integrales serán aprobados por las comisiones técnicas de las  

Municipalidades Distritales cuando corresponda solo a diseño de vías locales.  

Asimismo, se requiere el Planeamiento Integral con fines de habilitación urbana en 

los casos  que los predios estén comprendidos en los Planes de Desarrollo Urbano 

y/o Zonificación, y  que:  

a. El área por habilitar se desarrolle por etapas.  

b. El área por habilitar no colinde con zonas habilitadas.  

c. Se realice la independización o la parcelación de un predio rústico.  

El Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

establecerá los  requisitos, procedimientos, plazos de tramitación y vigencia del 

Planeamiento Integral.  

(¤)  

Artículo 4.- Actores y responsabilidades  

(¤)  

9. Las municipalidades  

Las municipalidades distritales, en el ámbito de su jurisdicción, las municipalidades 

provinciales  y la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el ámbito del Cercado, 

tienen competencia para  la aprobación de proyectos de habilitación urbana y de 

edificación, de conformidad con lo  dispuesto en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. Corresponde a las  municipalidades, conforme su jurisdicción, 

competencias y atribuciones, el seguimiento,  supervisión y fiscalización en la 

ejecución de los proyectos contemplados en las diversas  modalidades establecidas 

en la presente Ley.  

(¤) 

3.6. D.S. N° 029-2019-VIVIENDA: REGLAMENTO DE LICENCIA DE 

HABILITACION URBANA Y LICENCIA DE EDIFICACION 
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Artículo 33.- Requisitos y Procedimientos del Planeamiento Integral  

33.1 El planeamiento integral forma parte del proyecto de habilitación urbana y es 

calificado  por la Comisión Técnica, cuando el área por habilitar esté comprendida 

en el Plan de Desarrollo  Urbano y/o zonificación y no colinde con zonas habilitadas 

o cuando se realice la  independización o parcelación de un predio rústico.  

33.2 Para el caso que el área por habilitar esté comprendida en el Plan de Desarrollo 

Urbano  y/o zonificación y no colinde con zonas habilitadas, el administrado solicita 

a la Municipalidad  su revisión, de acuerdo a la Modalidad D, presentando, además 

de los requisitos exigidos para  dicha modalidad, los siguientes:  

a) Plano que contenga la red de vías primarias y locales.  

b) Plano de usos de la totalidad de la parcela.  

c) Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando 

el  perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de suelo y aportes normativos, 

en concordancia  con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la 

Municipalidad Provincial correspondiente.  

d) Memoria Descriptiva.  

33.3 Para el caso de independización o parcelación de un predio rústico, siempre 

que el predio  se ubique en el área urbanizable inmediata, el administrado solicita a 

la Municipalidad su  aprobación, presentando, además de los requisitos exigidos en 

el numeral 29.1 del artículo 29  del Reglamento, el plano con la propuesta de 

integración a la trama urbana más cercana,  señalando el perímetro y el relieve con 

curvas de nivel, usos de suelo y aportes normativos, en  concordancia con el Plan 

de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial  correspondiente.  

33.4 Los planos y los documentos deben estar firmados y sellados por el 

administrado y el  profesional habilitado.  

3.7. REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES (RNE) 

NORMA GH. 010 CONDICIONES GENERALES DE LAS HABILITACIONES 

CAPITULO I: ALCANCES Y CONTENIDO  
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Artículo 1.- Las normas técnicas contenidas en el presente Título se aplicarán a los 

procesos  de habilitación de tierras para fines urbanos, en concordancia a las 

normas de Desarrollo  Urbano de cada localidad, emitidas en cumplimiento del 

Reglamento de Acondicionamiento  Territorial y Desarrollo Urbano.  

Aun cuando un terreno rústico cuente con vías de acceso o infraestructura de 

servicios,  deberá seguir el proceso de habilitación urbana, a menos que haya sido 

declarado habilitado  de oficio.  

Artículo 4.- Las Habilitaciones urbanas podrán ejecutarse en todo el territorio 

nacional, con  excepción de las zonas identificadas como: 

a) De interés arqueológico, histórico y patrimonio cultural;  

b) De protección ecológica.  

c) De riesgo para la salud e integridad física de los pobladores.  

d) Reserva nacional;  

e) Áreas destinadas a inversiones públicas para equipamiento urbano.  

f) Reserva para obras viales;  

g) Riberas de ríos, lagos o mares, cuyo límite no se encuentre determinado por el 

Instituto  Nacional de Recursos Naturales ² INRENA, el Instituto Nacional de 

Defensa Civil ² INDECI, la  Marina de Guerra del Perú o por las entidades 

competentes; y,  

h) De alta dificultad de dotación de servicios públicos.  

NORMA GH. 020, COMPONENTES DE DISEÑO URBANO,  

CAPITULO I: GENERALIDADES  

Artículo 2.- Las habilitaciones urbanas deberán intercomunicarse con el núcleo 

urbano del que  forman parte, a través de una vía pública formalmente 

recepcionada o de hecho.  
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Cuando se trate de habilitaciones urbanas que se hayan desarrollado colindantes a 

áreas  consolidadas que no estén formalmente habilitadas, deberá formularse un 

Planeamiento  Integral en el que se demuestre su integración al sistema vial previsto 

para la zona.  

Articulo 3.- Las servidumbres establecidas al amparo de disposiciones expresas, 

para cables  de alta tensión, cursos de agua para regadío, ductos para petróleo y 

derivados, etc. forman  parte del diseño de la habilitación, debiendo coordinarse 

con las empresas prestadoras del  servicio, para que en lo posible, sus recorridos 

se encuentren en vías públicas.  

CAPITULO II: DISEÑO DE VIAS  

Artículo 8.- Las secciones de las vías locales principales y secundarias, se 

diseñarán de  acuerdo al tipo de habilitación urbana, en base a módulos de vereda 

de 0.60m., módulos de  estacionamiento de 2.40m., 3.00m., 5.40m. y 6.00m., así 

como módulos de calzada de  2.70m., 3.00m., 3.30m. ó 3.60m., tratándose 

siempre de dos módulos de calzada, de acuerdo  al siguiente cuadro: 

 

(¤) 

Artículo 9.- Las Vías Locales Principales de todas las habilitaciones Urbanas 

tendrán como  mínimo, veredas y estacionamientos en cada frente que habilite lotes 

y dos módulos de calzada.  
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CAPITULO V. PLANEAMIENTO INTEGRAL  

Artículo 37.- En los casos que el área por habilitar se desarrolle en etapas o esta no 

colinde  con zonas habilitadas o se plantee la parcelación del predio rústico, se 

deberü elaborar un  ¯Planeamiento Integral° que comprenda la red de vĈas y los 

usos de la totalidad del predio, así  como una propuesta de integración a la trama 

urbana mas cercana, en función de los  lineamientos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Urbano correspondiente. En las localidades  que carezcan de Plan de 

Desarrollo Urbano, el Planeamiento Integral deberá proponer la  zonificación y vías.  

Artículo 38.- Para el planeamiento integral de predios que no colinden con áreas 

habilitadas o  con proyecto de habilitación urbana aprobado, el planeamiento 

comprenderá la integración al  sector urbano más próximo.  

Artículo 39.- El Planeamiento Integral aprobado tendrá una vigencia de 10 años. 

Las  modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano deberán tomar en cuenta los 

planeamientos  integrales vigentes.  

Artículo 40.- Una vez aprobado, el Planeamiento Integral tendrá carácter obligatorio 

para las  habilitaciones futuras, debiendo ser inscrito obligatoriamente en los 

Registros Públicos.  

Artículo 42.- El Planeamiento Integral podrá establecer servidumbres de paso a 

través de  propiedad de terceros para permitir la provisión de servicios públicos de 

saneamiento y  energía eléctrica al predio por habilitar. Cuando los terrenos rústicos 

materia de habilitación  se encuentren cruzados por cursos de agua de regadío, 

éstos deben ser canalizados por vías  públicas. 

3.8. PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

CHACHAPOYAS 2013-2021. 

Se llevó a cabo en el marco del Convenio Nº 796-2012-VIVIENDA, denominado 

¯Asistencia TĄcnica entre el Ministerio de Vivienda, ConstrucciĎn y Saneamiento y 

la Municipalidad Provincial de Chachapoyas ² Amazonas° firmado el 19 de octubre 

del 2012. 



  

 2022      14 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE CHACHAPOYAS  

La finalidad del estudio es coadyuvar al fortalecimiento de las capacidades locales 

en las  materias de urbanismo y desarrollo urbano. No solamente el fortalecimiento 

de las  capacidades institucionales del municipio sino también de la comunidad en 

general. Por ello  uno de los componentes principales del proceso de planificación 

será la participación  ciudadana.  

Los objetivos específicos del Estudio son los siguientes: 

- El modelo físico-espacial para el desarrollo territorial en base a la visión 

provincial de desarrollo a largo plazo. 

- El marco de referencia para la formulación y ejecución de las políticas de 

desarrollo territorial en materias de competencia municipal. 

- Las estrategias de desarrollo territorial y lineamientos para los planes de 

desarrollo urbano, a fin de garantizar una adecuada coordinación y articulación 

de acciones. 

- La política general de uso y ocupación sostenible del suelo provincial. 

- El Sistema Urbano Provincial, a fin de definir los roles y funciones de los centros 

poblados que conforman el territorio provincial. 

- La organización físico-espacial de las actividades económicas, sociales y 

político administrativas. 

- Plan de Desarrollo Rural en el ámbito provincial. 

- La identificación de las áreas de protección ambiental, ecológica y áreas de 

riesgo para la seguridad física afectadas por fenómenos de origen natural o 

generado por el hombre, así como la determinación de las medidas especiales 

de protección, conservación, prevención y reducción de impactos negativos. 

- El programa de inversiones y las oportunidades de negocios, para la atención 

de requerimientos para el desarrollo de los elementos constitutivos del territorio 

provincial. 
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5.  ASPECTOS GENERALES DE LOS PREDIOS: 

5.1.  LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN: 

PREDIO 1: 

- Partida Registral: 11039951 

- Sector: Achamaqui-Pencapampa 

- Distrito: El Molino 

- Provincia: Chachapoyas 

- Departamento: Amazonas. 

 
 
Figura 1: Ubicación del Predio 01 

PREDIO 2: 

- Partida Registral: 11039952 

- Sector: Achamaqui-Pencapampa 

- Distrito: El Molino 

- Provincia: Chachapoyas 

- Departamento: Amazonas. 
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     Figura 2: Ubicación del Predio 02 

 

5.2. LIMITES Y COLINDANCIAS DE LOS PREDIOS: 

PREDIO 1: 

- Por el Norte: Colinda con la propiedad de la Sra. GLADIS MERCEDES 

VILCA ROJAS, con 371.20 m, entre los vértices P20A y P46, en dirección 

de Oeste a Este 

- Por el Sur: Colinda con (PARCELA 1), con una línea recta que va de P49 

y PA con una distancia de 242.45 m, en dirección de Este a Oeste 

- Por el Este: Colinda con TROCHA CARROZABLE, con una línea 

quebrada en 03 tramos que partiendo del vértice P46, son los siguientes: 

TRAMO 01: Con 61.02 m, entre los vértices P46 y P47, en dirección 

de Norte a Sur. 

TRAMO 02: Con 47.43 m, entre los vértices P47 y P48, en dirección 

de Oeste a Este. 

TRAMO 03: Con 40.06 m, entre los vértices P48 y P49, en 

dirección de Oeste a Este. 

Sumando por este lado un total de 148.51m. 
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- Por el Oeste: Colinda con la PARCELA 19, con una línea quebrada en 08 

tramos que partiendo del vértice P20A, son los siguientes: 

TRAMO 01: Con 20.37 m, entre los vértices P20A y P20, en 

dirección de Sur a Norte. 

TRAMO 02: Con 29.29 m, entre los vértices P20 y P19, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 03: Con 13.49 m, entre los vértices P19 y P18, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 04: Con 48.02 m, entre los vértices P18 y P17, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 05: Con 27.15 m, entre los vértices P17 y P16, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 06: Con 36.71 m, entre los vértices P16 y P15, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 06: Con 27.35 m, entre los vértices P15 y P14, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 07: Con 6.93 m, entre los vértices P14 y PA, en dirección 

de Sur a Norte. 

Sumando por este lado un total de 209.31m. 

 

PREDIO 2: 

- Por el Norte: Colinda con la propiedad de la Sra. GLADIS MERCEDES 

VILCA ROJAS, con 242.45 m, entre los vértices PA y P49, en dirección 

de Oeste a Este. 

- Por el Sur: Colinda con el fundo LUCMAURCO, con una línea quebrada 

en 06 tramos que partiendo del vértice P1, son los siguientes: 

TRAMO 01: Con 18.16 m, entre los vértices P1 y P2, en dirección 

de Oeste a Este. 

TRAMO 02: Con 26.42 m, entre los vértices P2 y P3 en dirección de 

Oeste a Este. 

TRAMO 03: Con 29.62 m, entre los vértices P3 y P4, en dirección 

de Oeste a Este. 
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TRAMO 04: Con 21.89 m, entre los vértices P4 y P5, en dirección 

de Oeste a Este. 

TRAMO 05: Con 56.80 m, entre los vértices P5 y P6, en dirección 

de Oeste a Este. 

TRAMO 06: Con 52.16 m, entre los vértices P6 y P7, en dirección 

de Oeste a Este. 

Sumando por este lado un total de 205.05m. 

- Por el Este: Colinda con TROCHA CARROZABLE, con una línea 

quebrada en 04 tramos que partiendo del vértice P49, son los siguientes: 

TRAMO 01: Con 61.45 m, entre los vértices P49 y P50, en dirección 

de Norte a Sur. 

TRAMO 02: Con 81.22 m, entre los vértices P50 y P51, en dirección 

de Oeste a Este. 

TRAMO 03: Con 20.99 m, entre los vértices P51 y P52, en 

dirección de Oeste a Este. 

TRAMO 04: Con 28.52 m, entre los vértices P52 y P1, en dirección 

de Oeste a Este. 

Sumando por este lado un total de 192.18m. 

- Por el Oeste: Colinda con el fundo LUCMAURCO, con una línea quebrada 

en 07 tramos que partiendo del vértice P7, son los siguientes: 

TRAMO 01: Con 35.44 m, entre los vértices P7 y P8, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 02: Con 13.51 m, entre los vértices P8 y P9, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 03: Con 35.70 m, entre los vértices P9 y P10, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 04: Con 7.85 m, entre los vértices P10 y P11, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 05: Con 20.10 m, entre los vértices P11 y P12, en dirección 

de Sur a Norte. 

TRAMO 06: Con 11.00 m, entre los vértices P12 y P13, en dirección 

de Sur a Norte. 
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TRAMO 07: Con 4.00 m, entre los vértices P13 y PA, en dirección 

de Sur a Norte. 

Sumando por este lado un total de 127.60m. 

 

5.3. AREA Y PERIMETRO DE LOS PREDIOS: 

PREDIO 1: 

- Area del terreno: 50000.00m² 

5.00ha. 

- Perímetro del terreno: 971.48ml.  

PREDIO 2: 

- Area del terreno: 30000.00m² 

3.00 ha. 

- Perímetro del terreno: 767.28ml. 

 

5.4. COORDENADAS Y TOPOGRAFIA: 

PREDIO 1: 

El terreno del predio considerado para el Planeamiento Integral tiene un 

desnivel aprox. de 56m  desde su ingreso hasta el fondo, con una pendiente 

aproximada de 6%.  

En la figura ubicamos los linderos y medidas perimétricas del área materia de 

Planeamiento  Integral de acuerdo a las coordenadas UTM del terreno. 

 

Cuadro 01(Cuadro de coordenadas UTM-Predio 01) 
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PREDIO 2:  

El terreno del predio considerado para el Planeamiento Integral tiene un 

desnivel aprox. de 44m  desde su ingreso hasta el fondo, con una pendiente 

aproximada de 10%.  

En la figura ubicamos los linderos y medidas perimétricas del área materia de 

Planeamiento  Integral de acuerdo a las coordenadas UTM del terreno. 

 

Cuadro 02(Cuadro de coordenadas UTM-Predio 02) 
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Figura 3: Predios Acumulados 

 

5.5. CARACTERIZACION FISICO-ESPACIAL: 

5.5.1. CARACTERISTICA URBANA DEL PREDIO Y SU ENTORNO: 

PREDIO 1: 

El predio Rural con Partida Registral N° 11039951 se encuentra en una via 

de acceso que cruza la carretera antigua y conecta a la carretera hacia El 

Molino.  

El sector llamado Achamaqui-Pencapampa se encuentra colindante al 

sector Molino ² Alfarfar, zona que por sus características ecológicas 

especiales, será destinada para uso turístico recreativo y uso residencial de 

baja densidad.  
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A este sector se accede a través de una vía de acceso en el que podemos 

encontrar predios rusticos, pero conectada al cruce de Achamaqui en el que 

encontramos zonas de uso residencial y comercial, zonas de recreación 

pública, campo ferial y reservas de uso educativo. 

El sector urbano mas cercano al Predio se ha conformado tal como se 

observa en la imagen:  

 
    Figura 4: Referencia del Sector Urbano más cercano - Predio 01 

Predio 1 

Sector urbano mas cercano 

 

PREDIO 2: 

El predio Rural con Partida Registral N° 11039951 se encuentra en una via 

de acceso que cruza la carretera antigua y conecta a la carretera hacia El 

Molino.  

El sector llamado Achamaqui-Pencapampa se encuentra colindante al 

sector Molino ² Alfarfar, zona que por sus características ecológicas 

especiales, será destinada para uso turístico recreativo y uso residencial de 

baja densidad.  

A este sector se accede a través de una vía de acceso en el que podemos 

encontrar predios rusticos, pero conectada al cruce de Achamaqui en el que 
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encontramos zonas de uso residencial y comercial, zonas de recreación 

pública, campo ferial y reservas de uso educativo. 

El sector urbano mas cercano al Predio se ha conformado tal como se 

observa en la imagen:  

 

        Figura 5: Referencia al Sector Urbano más cercano - Predio 02 

Predio 2 

Sector urbano mas cercano 

 

5.5.2. ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS: VIALIDAD 

El sistema de vías está conformado por una red vial de nivel nacional, 

regional y local, que  permite la conexión del sector con los diferentes 

lugares del distrito, provincia y la región. 

La propuesta vial a nivel Del Planeamiento Integral, tiene el objetivo de definir 

la vialidad que permita la movilidad y la accesibilidad urbana hacia y desde 

el área a urbanizar que corresponde a los predios 1 y 2, y su conexión con 

la trama existente. 

Ambos predios se conectan con la ciudad ya que se encuentra dentro de 

una via que se une a la trama urbana en el sector Molino-Alfarfar 

aproximadamente a 877 m. del cruce de la carretera antigua y la carretera 

que lleva al Molino-Alfarfar la cual es una via arterial según el Plan Vial del 
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Plan de Desarrollo  Urbano de la ciudad de Chachapoyas y se encuentra en 

buen estado. 

PREDIO 1: 

 

                         Figura 6: Referencia de Accesos - Predio 01 

PREDIO 2: 

 
                          Figura 7: Referencia de Accesos - Predio 02 
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5.5.3. ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS LIMPIEZA PUBLICA 

Los gobiernos locales tienen bajo responsabilidad el manejo y tratamiento 

de los residuos  sólidos, dentro del ámbito de su jurisdicción urbana y rural. 

En la práctica, la gestión municipal  atiende de este servicio a las zonas 

ubicadas dentro del casco urbano y su periferia inmediata, por lo que este 

sector actualmente no cuenta con el servicio. 

 

5.5.4. ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS TRANSPORTE 

La red vial en el sector se encuentra en su mayor parte en condición de 

trocha carrozable y la  longitud de la red vial provincial recorre toda la 

Provincia de Chachapoyas, la cual está en condiciones  de atender los 

volúmenes de transporte vehicular de transito privado, tránsito pesado y 

carga, así como servicio de transporte de nivel provincial.  

Esta particularidad, permite al sector de Achamaqui ² Pencapampa 

conectarse a través de la red vial, con el área  de expansión urbana, 

permitiendo el transporte vehicular a nivel local, distrital y provincial, de  la 

dinámica urbana de la Provincia de Chachapoyas.  

Actualmente el transporte público dentro de la zona es atendido a través de 

vehículos de  transito privado, vehículos motorizados, transporte público de 

pasajeros. 

 

5.5.5. DOTACION DE EQUIPAMIENTOS URBANOS: EDUCACION, SALUD Y 

RECREACION 

Los predios se encuentran en un sector rural con miras a ser urbanizado, 

proporcionando las aportaciones correspondientes según reglamento.  

 
Cuadro 03 (Normatividad y aportaciones) 
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Cabe resaltar, que la ubicación de los usos de suelo en el Plano de 

Zonificación  son referenciales y se llegarán a definir con mayor exactitud en 

el proceso de Habilitación Urbana. 

 

5.5.6. ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS. 

Suministro de Energía  

Las Redes de Energía Eléctrica se encuentran ejecutadas dentro del entorno 

urbanístico mas cercano. El predio actualmente no cuenta con suministro de 

Energía Eléctrica de la red pública sin embargo la documentación para 

solicitud de de cobertura de servicio están siendo procesadas a la fecha.  

Servicio de Agua Potable  

El sector no cuenta con Redes de Agua Potable, sin embargo hay obras 

proyectadas y la documentación para solicitud de de cobertura de servicio 

están siendo procesadas a la fecha. 

Servicio de Alcantarillado  

Las Redes de Alcantarillado no se encuentran ejecutadas dentro del entorno 

urbanístico y de los  predios. Los predios no cuenta con servicio de 

Alcantarillado de la red pública. 

6.  ASPECTOS TECNICOS DE LOS PREDIOS: 

6.1. ZONIFICACION ACTUAL DEL TERRENO 

Los predios no cuenta con zonificación, sin embargo, hay predios cercanos 

que si cuentan con zonificación, tal como  se observa en el Plano de 

Zonificación del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chachapoyas: 

 



  

 2022      28 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE CHACHAPOYAS  

 

 
      Figura 8: Plano de Zonificación de Usos de Suelo - Chachapoyas 

 

La zonificación con que cuentan los predios cercanos a los Predios Rurales y 

2 son: Reserva Educativa (E), Vivienda Taller (I1-R), Usos Especiales (OU), 

Zona de Densidad Media (RDM), Zona de Recreacion Publica (ZRP), 

Complejo deportivo, etc. 

7.  PROPUESTA DE PLANEAMIENTO INTEGRAL: 

En concordancia con el RNE, el Planeamiento Integral comprende la red de vías y 

los usos de la totalidad del predio, así como una propuesta de integración a la trama 
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urbana más cercana, en función de los lineamientos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Urbano del distrito. 

7.1. PROPUESTA DE PLANEAMIENTO INTEGRAL 

La propuesta de Planeamiento Integral busca asignarle Zonificación al Predio 

Rural con partida registral N° 11039951 y N° 11039952, la zonificación 

planteada corresponde a los usos de suelo que se dan en el sector las  cuales 

cuentan con los servicios públicos necesarios para que puedan funcionar  

adecuadamente.  

Cabe mencionar que el Planeamiento Integral es un documento previo a los 

procesos de  Habilitaciones Urbanas y Edificación, por lo que los requerimientos 

para dichos procesos se  completarán durante su tramitación.  

La propuesta de Planeamiento Integral además busca demostrar anexar al área 

urbana el predio dado que se encuentra en un sector con accesos definidos y 

cercano a distritos integrados a la trama urbana, tal como se muestra en el 

gráfico: 

 
      Figura 9: IT-01 Propuesta de Integración a la Trama Urbana 
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7.2. ZONIFICACION PROPUESTA: 

La propuesta de Zonificación para los Predios Rurales 1 y 2 es de Zona de 

Uso Residencial Media. En el Plano de Zonificación, se indica la Zonificación 

RDM del sector así como la Zonificación de su contexto inmediato. Los lotes 

para usos asignados a la Habilitación Urbana serán definidos en proceso de 

Diseño de Habilitación Urbana; sin embargo se ha previsto en concordancia 

con los aportes mínimos reglamentarios correspondientes un área destinada 

para: Ministerio de Educación; Recreación Pública y Otros Fines.  tal como se 

muestra en el gráfico: 

 

 
 Figura 10: IT-01 Propuesta de Zonificación 

 

7.3. APORTES MINIMOS REGLAMENTARIOS: 

Según el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible, aprobado por D. S. N° 022-2016-VIVIENDA, para efecto del uso 

correcto de lo señalado en los artículos 9, 10 y 23 de la Norma Técnica TH 

010 contenida en el RNE, las equivalencias de la nomenclatura de la 

zonificación actual con la anterior es: R1-R2 = RDB, R3-R4 = RDM; y R5-R6-

R8 = RDA. Cuando los planos de Zonificación vigente todavía ccontengan la 
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nomenclatura de la zonificaciĎn antigua (R1, R2, R3, R4,¤), se aplican los 

parámetros urbanísticos de dicha zonificación, considerando el mayor, sin 

que amerite cambio de zonificación alguno: RDB = R2, RDM = R4, RDA = 

R8. Donde según el RNE, las de Tipo 4 corresponden a Habilitaciones 

Urbanas de Densidad Media a ser ejecutados en Zonas Residenciales de 

Densidad Media (R4). 

Como resultado, en base a la Norma Técnica TH 010 contenida en el RNE, 

se propone para el Planeamiento Integral Predio U.C. N° 05210 de acuerdo 

a su tipo los siguientes aportes reglamentarios, donde las áreas serán 

propuestas en el proceso de diseño de habilitación urbana: 

 
Cuadro 04 (Normatividad y aportaciones) 

 

7.4. PARÁMETROS URBANISTICOS: 

En base al Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible, aprobado por D.S. N° 022-2016-VIVIENDA, se propone para los 

sectores los siguientes aportes urbanísticos y deficatorios:  

 
Cuadro 05 (Parámetros Urbanisticos) 

 

7.5. SISTEMA VIAL URBANO: RED DE VÍAS PRIMARIAS Y LOCALES 

La propuesta vial a nivel Del Planeamiento Integral, tiene el objetivo de definir la 

vialidad que permita la movilidad y la accesibilidad urbana hacia y desde el área 
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a urbanizar que corresponde a los predios 01 (con P.R. N° 11039951) y 02 (con 

P.R. N° 11039952) y su conexión con la trama existente de la provincia de 

Chachapoyas. 

Ambos predios se conectan con la ciudad ya que se encuentra dentro de una 

vía que se une a la trama urbana en el sector Molino-Alfarfar aproximadamente 

a 877 m. del cruce de la carretera antigua y la carretera que lleva al Molino-

Alfarfar la cual es una via arterial según el Plan Vial del Plan de Desarrollo  

Urbano de la ciudad de Chachapoyas y se encuentra en buen estado: 

 

7.5.1. CRITERIOS FUNCIONALES 

Los criterios funcionales básicos de la red vial, se encuentran definidos en 

el Reglamento Nacional de Edificaciones. Proxima a la zona de estudio 

contamos con la carretera antigua y a la carretera que lleva al Molino- 

Alfarfar que soporta importantes volúmenes de vehículos con circulación 

de alta velocidad en condiciones de flujo libre. Une zonas de importante 

generación de transito, extensas zonas de vivienda, concentraciones 

comerciales e industriales. Así mismo integra a la provincia de 

Chachapoyas con el resto de territorio. 

Tenemos que en su contexto inmediato esta la continuación del circuito 

vial Sur ya existente siento esta una Via Principal que transporta 

importantes volúmenes de trafico con ciruclación de media velocidad y 

buena condición de accesibilidad. 

Por otro lado tenemos a las vías locales o secundarias, cuya función es 

proveer acceso a los predios o lotes adyacentes. Su definición y 

aprobación, cuando se trate de habilitaciones urbanas con fines de 

vivienda, corresponderá de acuerdo a Ley, a las municipalidades 

distritales, incluyendo los casos de habilitaciones industriales, 

comerciales y de otros usos. Su definición de secciones viales se sujeta a 

las normas de secciones viales mínimas del Reglamento Nacional de 

Edificaciones. 
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Figura 11: SV-01 Plano del Sistema Vial 

 

7.5.2. NORMATIVIDAD VIAL- AREA DE ESTUDIO 

En el Plano de Sistema Vial se muestra la propuesta vial para la 

Zonificación RDM, se propone las secciones de la via principal y vías 

secundarias de acuerdo al Artículo 8 de la Norma GH.0.20 Componentes 

de Diseño Urbano contenida en el RNE, el cual estable los siguientes 

módulos en base al tipo de habilitación urbana: 

 
Cuadro 06 (Medidas Reglamentarias) 
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7.5.3. VÍAS EXISTENTES  

¶ PROLONGACION JR-SANTO DOMINGO- CARRETERA 

ACHAMAQUI:  

De integración a la Ciudad, inmediatamente al distrito el Molino-

Alfarfar. 

 

                                  Figura 12: Prolongación Jr-Santo Domingo - Carretera Achamaqui 

 

¶ CARRETERA CHACHAPOYAS - CHICLAYO Y CARRETERA 

CHACHAPOYAS - R. DE MENDONZA: 

 

         Figura 13: Carretera Chachapoyas - Chiclayo y Carretera Chachapoyas - R. de Mendoza 
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7.5.4. VÍAS PROPUESTAS 

¶ AVENIDA PRINCIPAL:  

Ingresa a la habilitación urbana, Conformada por pista en ambos 

sentidos, separador central, cunetas y veredas, teniendo una 

sección de 12.00ml :  

 
   Figura 14: Av. Principal 

 

 

¶ CALLES SECUNDARIAS:  

Da acceso a los lotes residenciales, une al sector urbano con la via 

principal y las vías existentes, conformadas por pista, cunetas y 

veredas, teniendo una sección de 7.00ml :  

  
 

       Figura 15: Calles Secundarias 
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7.5.5. OBRAS A REALIZARSE: 

 

Las obras a ejecutar son las siguientes: 

- Calzada: A nivel de afirmado 

- Veredas: de concreto simple 

- Agua potable: Con conexión domiciliaria  

- Desagüe: Con conexión domiciliaria 

- Energía eléctrica: Publica y domiciliaria 

 

7.5.6. RELACION DE PLANOS 

- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION    UL-01 

- PLANO DE ZONIFICACION Y USOS DE SUELO   Z-01 

- PLANO DEL SISTEMA VIAL      SV-01 

- PLANO DE INTEGRACION A LA TRAMA URBANA MAS CERCANA  IT-01 

8. CONCLUSIONES 

- Según el análisis realizado, se concluye que la propuesta de Zonificación para 

los Predios Rurales 1 y 2 es de Zona de Uso Residencial Media 

- En base a la norma TH-010, se concluye que se cumple con los aportes 

mínimos reglamentarios 

- La propuesta vial a nivel del Planeamiento integral permite tener una conexión 

con la trama existente de la provincia de Chachapoyas 

9.  PANEL FOTOGRÁFICO: 

VISTAS DEL PREDIO, ACCESOS Y VIAS: 
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Figura 16: Vista del Relieve Plana y Ondulada del Predio  

 

 

Figura 17: Vista del Relieve Plana y Ondulada del Predio  
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Figura 18: Vista del Relieve Plana y Ondulada del Predio 

 

 

Figura 19: Vegetación Existente 
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Figura 20: Vista Aérea del Predio Total y Entorno 

 

 

     Figura 21: Vista del Predio y Entorno 
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Figura 22: Vista del Predio y Entorno  

 

Figura 23: Vista del Predio y Entorno 
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         Figura 24: Vista del Predio y Entorno 

 

 
 

          Figura 25: Vista del Relieve del Predio 
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         Figura 26: Vista del Relieve del Predio 

 

         Figura 27: Vistas de Predios Acumulados 
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            Figura 28: Vistas de Predio Acumulados 

 

              Figura 29: Vista del Entorno del Predio 
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Figura 30: Vista del Entorno del Predio 

 

 

 

Figura 31: Vista del Entorno del Predio 

 

 


